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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CÁDIZ POR LA QUE 
SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
ALTA TENSIÓN. Expediente: AT-13871/18
 Visto el expediente AT-13871/18, incoado en esta Delegación de Gobierno, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como:
Peticionario: HEFESTO SOLAR S.L.
Domicilio: Calle Madrid, 16. Urbanización Costabella - 29604 MARBELLA 
Emplazamiento de la instalación: Parcela 14, Polígono 34. Parcela 23, Polígono 4
Términos municipales afectados: PUERTO REAL
Finalidad de la instalación: GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE 
TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO.- Esta Delegación del Gobierno es competente para dictar 
la presente resolución de acuerdo con lo previsto en los arts. 49 y 58.2.3º de la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía; el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías; el Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación 
Europea, modificado por Decreto 122/2021, de 16 de marzo; la Disposición adicional 
tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por 
el Decreto 114/2020, de 8 de septiembre; y con lo previsto en la Resolución de 9 de 
marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia en materia de autorizaciones de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.
 SEGUNDO.- La Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías 
renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, en su artículo 12.4, según 
la redacción dada al mismo por la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas 
para reducir las trabas administrativas para las empresas, indica que, la Consejería 
competente en materia de energía establecerá, por resolución, el importe de la garantía 
necesaria para la restauración de las condiciones ambientales y paisajísticas de los 
terrenos y su entorno inmediato, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52.5 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación del Gobierno, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,
 RESUELVE
 PRIMERO.- CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a 
HEFESTO SOLAR S.L. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán:
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
Planta Solar “Puerto Real III” de 49,99 MWp de potencia
 Generador Fotovoltaico
* Generador fotovoltaico sobre estructura con seguimiento a un eje.
* 124.992 módulos fotovoltaicos de 400 Wp de potencia máxima, distribuidos en 
series de módulos dirigidos hacia nueve centros de potencia de 4.800 kVA y dos 
centros de 3.600 kVA.
 Centros Inversores
* 9 centros de potencia de 4.800 kVA de potencia con cuatro grupos de inversores de 
1.200 kVA, 1 transformador y protecciones.
* 2 centros de potencia de 3.600 kVA de potencia con tres grupos de inversores de 
1.200 kVA, 1 transformador y protecciones.
* Controlador de planta (PPC) regulado a 44 MW de potencia nominal de salida en 
barras de central.
 Red de Media Tensión
* 4 circuitos subterráneos de Media Tetnsión en anillo de conductores RHZ1 18/30 kV 
AL de entre 150 y 400 mm2 que unen los centros de transformación de cada centro de 
potencia con su respectivo centro de seccionamiento.
 Red de Media Tensión hasta SET Puerto Real I 30/220 kV (prevista)
* Origenes: Punto Frontera PSFV Puerto Real III (Norte) y Punto Frontera de PSFV 
Puerto Real III (Sur)
* Final: SET “PUERTO REAL I” de la PSFV Puerto Real I
* Caracteristicas generales:
* Subterráneo
* Longitud: 3.060 m desce CS Norte y 6250 m desde CS Sur
* Tipo de cable: RHZ1 18/30 AL (UNIP) 2x(3x(1x400)) Al
 SEGUNDO.- Considerar suficiente el presupuesto del proyecto de 
desmantelamiento de la planta solar PSFV  PUERTO REAL III  presentado, fijándose los 
costes de desmantelamiento y restitución de los terrenos en la cuantía de SETECIENTOS 
CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO (714.725,00 €), al objeto de establecer 

el importe de la garantía exigible a la empresa HEFESTO SOLAR S.L., que deberá 
constituirse ante el ayuntamiento de Puerto Real.
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación de Gobierno 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación de Gobierno a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la insta lación, habiendo sido aceptados por el mismo. En particular, 
el titular de la instalación deberá cumplir el condicionado expuesto en el INFORME DE 
LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN CÁDIZ 
DE LA CONSEJERÍA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 
UNIFICADA PRESENTADA POR HEFESTO SOLAR, S.L. PARA EL PROYECTO 
“PLANTA FOTOVOLTAICA PUERTO REAL III”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE PUERTO REAL (CÁDIZ). (EXPEDIENTE: AAU/CA/007/19) de fecha 21/04/2021 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la siguiente dirección: http://www.cma.
junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
 6ª. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 7ª. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 8ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 9ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 10ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recuso de alzada ante la persona titular de Consejería de Hacienda 
y Financiación Europea en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007,  de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.
 Veintinueve de abril de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. FDO.: ANA MARIA MESTRE GARCÍA.           Nº 35.400

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ZAHARA DE LA SIERRA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce 
de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha tres de junio 
de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de ZAHARA DE LA SIERRA y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ZAHARA DE LA SIERRA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 10/5/21. 
Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. Juan 
Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) Patricia 
Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 36.325
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

TARIFA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintitres de diciembre de dos mil trece, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
veintisiete de diciembre de dos mil trece, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de TARIFA y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de TARIFA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 7/5/21. 
Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. Juan 
Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) Patricia 
Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 36.331
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALCALA DE LOS GAZULES
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiuno de mayo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
dos de julio de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de ALCALA DE LOS GAZULES y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALCALA DE LOS GAZULES y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 

de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 11/5/21. 
Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. Juan 
Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) Patricia 
Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 36.335
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

PATERNA DE RIVERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veinte de noviembre de dos mil ocho, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
veinticinco de febrero de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de PATERNA DE RIVERA y en la 
Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PATERNA DE RIVERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 7/5/21. 
Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. Juan 
Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) Patricia 
Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 36.340
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGODONALES
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
dieciocho de junio de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
diez de septiembre de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y 
formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a 
disposición de los interesados en el Ayuntamiento de ALGODONALES y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGODONALES y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
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por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 11/5/21. 
Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. Juan 
Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) Patricia 
Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 36.343
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

PUERTO SERRANO
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce 
de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha tres de junio 
de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de PUERTO SERRANO y en la Unidad Técnica Tributaria del 
referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PUERTO SERRANO y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 11/5/21. 
Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. Juan 
Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) Patricia 
Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 36.345
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

SETENIL DE LAS BODEGAS
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2021 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce 
de marzo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha cinco de 
mayo de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de 
los interesados en el Ayuntamiento de SETENIL DE LAS BODEGAS y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de SETENIL DE LAS BODEGAS y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 11/5/21. 
Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación. Juan 
Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) Patricia 
Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 36.347
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión ordinaria celebrada 
el día 18 de mayo de 2021, acordó aprobar inicialmente el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 23/2021, de Créditos Extraordinarios y Suplemento de Crédito del 
Presupuesto en vigor de esta Corporación.
 De acuerdo con lo previsto por los artículos 169.1 y 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 20.1 y 38 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se somete el expediente a exposición pública durante el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la inserción del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el mismo 
y presentar reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de la Corporación. La 
modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el 
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por 
el Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, en cumplimiento de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente 
dirección de la página web: gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-
publica, para su examen por los interesados, a que hace referencia el número 1 del 
artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el número 2 del 
citado artículo.
 19/5/21. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. 
La Presidenta. Irene García Macías. Firmado.

Nº 39.179
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión ordinaria celebrada 
el día 18 de mayo de 2021, acordó derogar la Ordenanza Fiscal Nº 3 reguladora de la 
tasa por documentos que expidan o de que entiendan la Administración Provincial o 
sus autoridades a instancia de parte.
 De acuerdo con lo previsto en el artículo 17, apartado 1 y 2, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se somete a exposición pública el 
expediente durante el plazo de treinta días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los 
cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.
 Una vez finalizado el período de exposición pública, la Corporación 
Local adoptará el acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que 
se hubieran presentado. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin 
necesidad de acuerdo plenario.
 El acuerdo definitivo, incluyendo el provisional elevado automáticamente 
a tal categoría, habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y entrará 
en vigor cuando se lleve a cabo dicha publicación.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el 
Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, en cumplimiento de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente dirección 
de la página web: gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-publica, para 
su examen por los interesados.
 19/5/21. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. 
La Presidenta. Irene García Macías. Firmado.           Nº 39.635

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero 
de 2021, aprobó la plantilla de personal del Patronato Municipal de Turismo para el 
ejercicio 2021 en los siguientes términos:
 Aprobar la plantilla de personal del Patronato Municipal de Turismo para 
el ejercicio 2021 que comprende:

A) Personal eventual
Denominación Nº Puestos

Director Gerente 1

Características: Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 9.4 de los Estatutos del
Patronato Municipal de Turismo. El nombramiento y cese se regulará por lo dispuesto 
en el artículo 9.1 de los citados Estatutos.
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B) Personal laboral
Denominación Nº Puestos Cubiertos Vacantes

Auxiliar Turismo 2 0 2

 En relación a la plantilla del año 2020 se crea la siguiente plaza:
Gestor Administrativo A 1  0  1

 
 Conil de la Frontera, a 03 de mayo de 2021. EL ALCALDE, Fdo: Juan 
Manuel Bermúdez Escámez.

Nº 36.463
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, S.L. 

(MODUS)
 Comunicación de datos y codificación de los controladores del servicio de 
estacionamiento regulado O.R.A., a fin de que se les de publicidad.
 Que según el Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de tráfico y el Real Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y el artículo 8º de la 
Ordenanza reguladora de la Prestación Patrimonial de carácter Público no Tributario 
por estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías y terrenos urbanos 
de titularidad pública o de uso común, concordante con los anteriores.
 Que con el fin de dar estricto cumplimiento a los preceptos enunciados, 
Resuelvo:
 1º. Acceder a publicar listado con los datos personales y profesionales de 
los controladores de Modus Rota:
- JUAN LUIS RAMOS GARCIA. D.N.I.: ***1264** Nº de Controlador: 36.
- GERMAN PATINO MARTÍN-ARROYO. D.N.I.:  ***1840** Nº de Controlador: 37.
- CARLOS RAMÍREZ ALEDO. D.N.I:  ***2740** Nº de Controlador: 38.
- JUAN JESÚS ROMÁN GRANADO. D.N.I.:  ***1900** Nº de Controlador: 39.
 Domicilio social de la empresa:
- Calle Charco nº 17. 11520 Rota (Cádiz).
 2º. Publicar los datos anteriores en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, así como en la sede electrónica de Modus Rota.
 3º. Dar traslado de la presente resolución al interesado, a las dependencias 
municipales de la Policía Local y a la Diputación Provincial de Cádiz.
 Por lo que, por medio del presente vengo a aprobar la comunicación de 
datos y codificación de los controladores del servicio de estacionamiento regulado, a 
fin de que se les de publicidad.
 José Javier Ruiz Arana, ALCALDE-PRESIDENTE MODUS ROTA. 
Documento firmado electrónicamente.

Nº 36.567
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
BASES Y CONVOCATORIA ESPECÍFICA DE AYUDAS DE LA DELEGACIÓN 
DE JUVENTUD PARA EL ACCESO AL PROGRAMA DENOMINADO: 
“ALGECIRAS ACTIVA 2021”
BDNS(Identif.):563513
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/563513)
BASES Y CONVOCATORIA ESPECÍFICA DE AYUDAS DE LA DELEGACIÓN DE 
JUVENTUD PARA EL ACCESO AL PROGRAMA DENOMINADO: “ALGECIRAS 
ACTIVA 2021”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 Los jóvenes son uno de los sectores cuya estabilidad laboral es más volátil, 
por lo que en todas las crisis económicas, son también uno de los más afectados. Este 
hecho se constató durante la crisis de 2008.
 Debido a la pandemia de la Covid-19, muchos jóvenes han perdido su trabajo. 
El Ayuntamiento de Algeciras debe fomentar que estos puedan volver a incorporarse 
lo más rápido posible al mercado laboral, de forma que esta situación sea meramente 
transitoria y no se cronifique.
 Además, el empleo en los jóvenes está intrínsecamente ligado a su propia 
emancipación, en tanto que generalmente una no es posible sin el otro. Este objetivo posee 
especial importancia para la Delegación de Juventud del Ayuntamiento de Algeciras.
 En este sentido, se ha constatado que el desarrollo de competencias 
profesionales es fundamental para la inserción y reinserción laboral. Por ello, es necesario 
promover que los jóvenes participen en acciones de formación que, atendiendo a las 
aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de estos y a las necesidades 
de las empresas, les capacite para el desempeño cualificado de las distintas profesiones 
y para el acceso al empleo.
 El apoyo a la juventud es el objetivo en el que se encuadra la presente 
Convocatoria de ayudas, concebida como una prestación económica no periódica, 
dirigiendo la subvención directamente al beneficiario/persona física.    
 Dada su importancia para el acceso al mercado laboral, las becas se centrarán 
en tres bloques principales:
- Permisos de conducción de vehículos.
- Certificados oficiales de idiomas.
- Certificados de profesionalidad.

BASES GENERALES
 ARTÍCULO 1.- OBJETO 
 El objeto de la presente Convocatoria es la regulación de ayudas económicas 
para la juventud Algecireña, dirigidas a sufragar los gastos derivados de la obtención 
de un título en las áreas anteriormente mencionadas.
 ARTÍCULO 2.- REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES
1. Edad: de 16 a 35 años, cumplidos en el momento de la solicitud.
2. Estar empadronado en el municipio de Algeciras.
3. La persona beneficiaria deberá de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias de cualquier ámbito y de la Seguridad Social.
4. Las personas destinatarias de la formación podrán participar simultáneamente en 
dos o más acciones formativas. No obstante sólo podrán beneficiarse de una de ellas, 
con orden preferente de :
- 1º Certificados de profesionalidad.
- 2º Certificados oficiales de idiomas.
- 3º Permisos de conducción de vehículos.
 ARTÍCULO 3.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
 3.1.- DOCUMENTACIÓN GENERAL
 Será necesario acreditar la identidad del solicitante mostrando el original 
y copia del DNI, NIE o pasaporte y, en caso de representación, aportar autorización 
firmada por el solicitante. La siguiente documentación debe ser aportada en cualquier 
caso:
1. Solicitud debidamente cumplimentada según el modelo normalizado en el Anexo I.
2. Modelo de impreso con datos bancarios, que contenga el número de IBAN, sello de 
la entidad bancaria y firma del solicitante. Anexo II.
3. Modelo de Declaración Responsable de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias y no tener  pendientes  reclamaciones por deudas ya vencidas con la 
Seguridad Social.
 La solicitud deberá estar cumplimentada en todos sus apartados de forma 
clara. En el “Datos Unidad Familiar”, deberá incluirse a todos los miembros, incluido 
el solicitante y en su caso, su cónyuge o pareja con análoga relación de afectividad y 
todos los parientes con consanguinidad hasta el segundo grado que convivan en el mismo 
domicilio; indicando nombre y apellidos, DNI, edad, parentesco con el solicitante.
 En cumplimiento de la Ley 39/2015, de 30 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se presumirá que la consulta u 
obtención de datos es autorizada por los interesados y por otros miembros de la unidad 
familiar a no ser que manifiesten su oposición expresa a que esta Administración realice 
las consultas que sean imprescindibles para la comprobación de los datos
 La Solicitud Algeciras Activa 2021, anexo I, establece una casilla para que el 
solicitante, de forma expresa, manifieste su no autorización al Ayuntamiento de Algeciras 
a recabar electrónicamente la documentación e información requerida en el ámbito de la 
solicitud; en ese caso, el solicitante deberá aportar toda la documentación necesaria.
 3.2.- DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA
 La siguiente documentación debe ser aportada siempre en caso de marcar 
las casillas correspondientes en la solicitud:
1. Presentación de la titulación obtenida (original y copia).
2. Original y copia de Certificado de discapacidad.
3. Fotocopia del Libro de Familia con todas las hojas donde haya inscripciones, o 
documento acreditativo, en caso de declarar ser familia        numerosa en la solicitud.
4. Además, podrá presentar cualquier otro documento que se estime oportuno para 
acreditar su situación. En caso de que el solicitante no autorice al Ayuntamiento la consulta 
de alguno de los siguientes    documentos, será necesaria su aportación para el trámite.
5. Original y copia del Servicio Público de Empleo correspondiente en el que  se 
acredite que la persona solicitante se encuentra inscrito como demandante de empleo 
y en su caso de larga duración.
6. Certificado de estar inscrito como beneficiario del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil.
7. Presentación de la/s factura/s correspondiente/s a los gastos derivados de la obtención 
de la titulación por la que se solicita la ayuda. Serán aceptados también los gastos de las 
horas lectivas encaminadas a dicha obtención hasta un año antes de la fecha del título.
 ARTÍCULO 4.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SO-
LICITUDES. RESOLUCIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES
 1. Las solicitudes, en modelos normalizados, irán acompañadas de la 
documentación detallada en el artículo 3 y se presentarán, preferentemente A TRAVÉS 
DE LA SEDE ELECTRÓNICA o en las oficinas de la DELEGACIÓN DE ATENCIÓN 
AL CIUDADANO, o bien utilizando cualquiera de los medios establecidos en la 
Ley 39/2015, de 30 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las fotocopias de documentos serán copias auténticas, 
siempre que la solicitud sea presencial. Todo el que haga uso de la presentación de la 
solicitud en cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 30 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas deberá 
aportar copias auténticas.
 2. Los plazos de presentación de solicitudes serán: Desde el día siguiente 
de la publicación en el B.O.P. hasta el 15 de Octubre de 2021.
 3. En el caso de que la solicitud sea presencial y cuando la documentación 
que acompaña a la misma sea incompleta o defectuosa, se requerirá para que en el plazo 
de 10 días subsane las faltas o acompañe los documentos necesarios, advirtiéndole, 
que de no hacerlo se le tendrá por desistido de su petición dictándose resolución 
en los términos del art. 68 de la Ley 39/2015, de 30 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 4. Considerando la fecha de entrada de cada solicitud, y una vez estudiada 
la documentación presentada, la Delegación de Juventud realizará el oportuno informe 
detallando las solicitudes objeto de exclusión según los motivos que a continuación se 
relacionan, las ayudas concedidas y las denegadas por no obtener la puntuación mínima 
establecida, según baremo, el cual dará lugar a una propuesta de resolución provisional, 
firmada por el Jefe de Servicio del área de Juventud. Una vez transcurridos diez días 
desde su publicación en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento, para presentar 
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cuantas alegaciones estimen oportunas, se aprobará la pertinente resolución definitiva la 
cual será notificada debidamente a los interesados a los efectos previstos en la normativa 
de aplicación. En ambos supuestos, la resolución será motivada al objeto de que los 
solicitantes puedan hacer uso de los recursos a que en derecho haya lugar.
 Los motivos de exclusión pueden ser:
- Haber presentado la solicitud fuera del plazo establecido.
- Falta o defecto en la presentación de documentos no subsanados en fecha y forma.
- No reunir los requisitos para ser beneficiarios.
- Omitir o falsear los requisitos o datos requeridos en esta Convocatoria.
 5. Órganos Competentes:
- La competencia para instrucción del procedimiento de concesión de esta ayuda recaerá 
sobre la Delegación de Juventud y, en su caso, por los empleados públicos que designe 
el Concejal Delegado de Juventud.
- La competencia para la resolución de la convocatoria corresponderá a la Junta de 
Gobierno, al Excmo. Sr. Alcalde o quien tenga atribuida dicha competencia.
 ARTÍCULO 5.- BAREMACIÓN.
 Para la baremación de las distintas solicitudes, se tendrán en cuenta criterios 
socio-familiares, estableciéndose el siguiente baremo.

CRITERIOS SOCIO-FAMILIARES. SITUACIÓN PUNTUACIÓN
Solicitante inscrito y beneficiario del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil 2 puntos.

Solicitante Demandante de Empleo 2 puntos. 
En caso de acreditar desempleado de larga duración 3 puntos.
Familia Numerosa 2 puntos.
Solicitante y o familiar con discapacidad reconocida igual o superior 
al 33% 2 puntos.

Estudiante 2 puntos.
En los casos de la beca para al obtención del permiso de conducir, los 
tipos C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E y D+E tendrán una puntuación de 3 puntos.

En los casos de la beca para al obtención del permiso de conducir, 
los tipos B, B+E  tendrán una puntuación de 1 punto.

 En caso de empate los criterios que primarán para establecer el orden de 
relación serán, primero, el mayor tiempo de inscripción como demandante de empleo; 
segundo, estar inscrito como beneficiario en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil; 
y tercero, la edad del beneficiario, primando el de menor edad sobre el de mayor edad.
 El Ayuntamiento de Algeciras, se reserva el derecho de verificar con las 
entidades certificadoras de los títulos la validez del los mismos.
 ARTÍCULO 6.- NUMERO DE BECAS Y CUANTÍA DE LA AYUDA .
 Se establecerán 50 ayudas de 100 € en cada área formativa
 Si en alguna de las áreas formativas quedasen plazas vacantes, serán 
cubiertas por aquellos solicitantes que estén como reserva en lista de espera en las dos 
areas restantes por orden de baremación de mayor a menor hasta completar las 150 
becas ofertadas.
 Las ayudas serán abonadas tras la resolución en la cuenta corriente que sea 
indicada por la persona becada.
 Las becas serán concedidas tras la obtención de la titulación requerida 
dentro de las áreas de formación indicadas, en ningún caso serán destinadas a posterior 
matriculación, derechos de examen o mensualidades.   
 ARTÍCULO 7.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA
 Las ayudas económicas previstas en la presente convocatoria se imputarán a 
la partida presupuestaria 43810 92502 4800000 22020005153 “A Familias e Instituciones 
sin Fines de Lucro Juventud”, a través del Presupuesto Único del Excmo. Ayuntamiento 
de Algeciras para el ejercicio económico de 2.021 por una cuantía total de: 15.000 € 
(QUINCE MIL EUROS). Quedando condicionada a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la resolución de la convocatoria y pudiendo ampliarse 
en el supuesto en el que el crédito presupuestario sea superior mediante la tramitación 
de la correspondiente modificación de créditos.
 ARTÍCULO 8.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS
 Será obligación de los beneficiarios el cumplimiento de todos los puntos 
de las presentes bases de la convocatoria y estas ayudas estarán sujetas y no exentas 
al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), teniendo la consideración 
de ganancias patrimoniales.
 ARTÍCULO 9.- EL REINTEGRO
 1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:
a) Obtención de la prestación falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.
b) Y en todos los otros supuestos previstos y contemplados en la Ley General de 
Subvenciones.
 2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de 
derecho público. El procedimiento administrativo de reintegro se iniciará, como regla 
general, de oficio, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de 
su delegación, fundada en alguna de las causas establecidas en el epígrafe precedente 
y promovido como consecuencia de informe preceptivo del departamento municipal 
competente. El plazo máximo para poder incoar el expediente de reintegro será el 
mismo que señale la legislación vigente en cada momento a efectos de que prescriba 
el derecho de la Administración para reconocer o liquidar derechos a su favor. En todo 
caso, será preceptivo el informe de la Intervención General de Fondos. En la tramitación 
del procedimiento se garantizará, en todo caso, el trámite de audiencia, siendo el plazo 
máximo de duración del procedimiento administrativo de reintegro de doce meses. 
Transcurrido dicho plazo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones producidas 
por causas imputables a los  interesados, deberá dictarse resolución declarando la 

caducidad del expediente. Contra la resolución de reintegro se podrá interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que dictó el mismo en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de la notificación. Contra 
el acto que resuelva el citado recurso de reposición podrá interponerse reclamación 
económico-administrativa ante el Órgano Competente del Excmo. Ayuntamiento de 
Algeciras en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación. Si no se hubiese resuelto expresamente el recurso de reposición, el plazo 
se contará a partir del día siguiente a aquel en que haya transcurrido un mes desde su 
interposición. Asimismo, se podrá interponer reclamación económico-administrativa 
ante el Órgano Competente del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de la recepción de la notificación. Contra el 
acto por el que se resuelva la reclamación económico-administrativa podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se notifique la resolución expresa de la reclamación económico-administrativa. Si no 
se hubiese resuelto expresamente dicha reclamación, el plazo se contará a partir del 
día siguiente a aquel en que deba entenderse desestimada. La resolución que ponga 
fin al expediente administrativo de reintegro agotará la vía administrativa y contra la 
misma los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción 
competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo recurso 
de reposición.
 ARTÍCULO 10.- NOTIFICACIÓN
 La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados 
mediante exposición en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento, localizado 
en la página WEB de éste Ayuntamiento, estableciéndose un plazo de diez días para la 
presentación de alegaciones y subsanar cualquier error posible. La resolución definitiva 
será notificada debidamente a los interesados a los efectos previstos en la normativa 
de aplicación.
 ARTÍCULO 11. NORMATIVA APLICABLE
 La presente convocatoria se concibe como una prestación económica, no 
periódica y en régimen de concurrencia en el marco de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, 
General de Subvenciones; el RD 887/2006, de 21 de julio. La legislación en materia 
de régimen local que resulte de aplicación será: las bases de ejecución del presupuesto 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras para cada ejercicio; la Ley 39/2015, de 30 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como cuantas otras normas de carácter general o procedimental que resulten de 
aplicación.
 ARTÍCULO 12. TRATAMIENTO DE DATOS
 12.1 Confidencialidad
 El Ayuntamiento de Algeciras en cumplimiento de los principios de integridad 
y confidencialidad tratarán los datos personales a los que tengan acceso de forma 
que garanticen una seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento 
no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante 
la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el 
Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento 
general de protección de datos).
 Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional 
y subsistirá aunque haya finalizado la convocatoria.
 12.2 Tratamiento de Datos
 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de 
Datos de Carácter Personal y en el Reglamento general de protección de datos, los 
solicitantes quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, 
sean recogidos a través de la presentación de su inscripción y demás documentación 
necesaria para proceder a la solicitud serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad 
de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del la 
beca.
 ART ÍCULO 13. ÁREAS DE FORMACIÓN
 13.1  Obtención del permiso de conducir
 Objeto:
 El objeto de la presente Convocatoria es la regulación de ayudas económicas 
para la juventud Algecireña, dirigidas a sufragar los gastos derivados de la obtención 
de cualquier tipo de Permiso de Conducir para jóvenes en edades comprendidas entre 
16 a 35 años, cumplidos en el momento de la solicitud, que estén empadronados en el 
municipio de Algeciras y que hayan sido declarados como Apto por la Jefatura Provincial 
o Local de Tráfico en las pruebas teóricas y prácticas de cualquier Clase de Permiso de 
Conducir, desde el 1 de diciembre del año 2020 hasta el 15 de octubre de 2021.
 AM: ciclomotores de dos o tres ruedas y cuatriciclos ligeros.
 A1: motocicletas con una cilindrada máxima de 125 cm³ y potencia máxima 
de 11 kW.
 A2: motocicletas con una potencia máxima de 35 kW A: motocicletas y 
triciclos de motor.
 B: autoriza para conducir los siguientes vehículos: Automóviles cuya masa 
máxima autorizada no exceda de 3.500 kg que estén diseñados y construidos para el 
transporte de no más de 8 pasajeros además del conductor Conjuntos de vehículos 
acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a conducir el permiso 
de la clase B y un remolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg, siempre 
que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda de 4.250 kg, sin perjuicio de 
las disposiciones que las normas de aprobación de tipo establezcan para estos vehículos 
triciclos y cuatriciclos de motor.
 B + E: conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor 
de los que autoriza a conducir el permiso de la clase B y un remolque o semirremolque 
cuya masa máxima autorizada no exceda de 3500 kg.
 C1: automóviles distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las 
clases D1 o D, cuya masa máxima autorizada exceda de 3500 kg y no sobrepase los 
7500 kg.
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 C1 + E: autoriza para conducir los siguientes vehículos: Conjuntos 
de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor de los que autoriza a 
conducir el permiso de la clase C1 y un remolque o semirremolque cuya masa máxima 
autorizada exceda de 750 kg, siempre que la masa máxima autorizada del conjunto 
así formado no exceda de 12.000 kg Conjuntos de vehículos acoplados compuestos 
por un vehículo tractor de los que autoriza a conducir el permiso de la clase B y 
un remolque o semirremolque cuya masa máxima autorizada exceda de 3.500 kg, 
siempre que la masa máxima autorizada del conjunto no exceda de 12.000 kg, sin 
perjuicio de las disposiciones que las normas de aprobación de tipo establezcan para 
estos vehículos.
 C: automóviles distintos de los que autoriza a conducir el permiso de las 
clases D1 o D, cuya masa máxima autorizada exceda de 3500 kg.
 C + E: conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo tractor 
de los que autoriza a conducir el permiso de la clase C y un remolque o semirremolque 
cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg.
 D1: automóviles diseñados y construidos para el transporte de no más de 
16 pasajeros además del conductor y cuya longitud máxima no exceda de 8 metros.
 D1 + E: conjuntos de vehículos acoplados compuestos por un vehículo 
tractor de los que autoriza a conducir el permiso de la clase D1 y un remolque cuya masa 
máxima autorizada exceda de 750 kg D: autoriza para conducir automóviles diseñados 
y construidos para el transporte de más de ocho pasajeros además del conductor.
 D + E: autoriza para conducir conjuntos de vehículos acoplados compuestos 
por un vehículo tractor de los que autoriza a conducir el permiso de la clase D y un 
remolque cuya masa máxima autorizada exceda de 750 kg.
 13.2 Obtención del certificado de idiomas
 Objeto:
 El objeto de la presente Convocatoria es la regulación de ayudas económicas 
para la juventud Algecireña, dirigidas a sufragar los gastos derivados de la obtención del 
título o certificado de los siguientes idiomas ingles, francés, alemán, portugués, italiano, 
árabe, ruso, mandarín y lenguaje de signos español en las categorías A2, B1, B2, C1 
ó C2 o equivalentes dentro del cuadro de títulos de acreditación de nivel adaptados al 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas del Centro Superior de Lenguas 
Modernas de la Universidad de Cádiz desde el 1 de diciembre del año 2020 hasta el 
15 de octubre de 2021.. Estos son los publicados en el siguiente enlace: https://cslm.
uca.es/reconocimiento-de-titulos/
 3.3 Obtención de titulación con certificado de profesionalidad
 Objeto:
 El objeto de la presente Convocatoria es la regulación de ayudas económicas 
para la juventud Algecireña, dirigidas a sufragar los gastos derivados de la obtención 
del título o certificado de competencia profesional de diferentes disciplinas que le 
permitan o faciliten la inserción laboral desde el 1 de diciembre del año 2020 hasta el 
15 de octubre de 2021.
 Las titulaciones presentadas estarán enmarcadas dentro del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones profesionales  #FP publicado por el Instituto Nacional de 
las Cualificaciones, INCUAL, dependiente orgánicamente del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional y funcionalmente del Consejo General de Formación Profesional. 
Tanto la información general como el Catálogo vienen especificados en los siguientes 
enlaces:
https://www.boe.es/eli/es/o/2019/03/12/tms283
https://incual.mecd.es/documents/35348/80300/CNCP_listadoQ.pdf/67d33b4d-c885-
49ba-8e07-15d433ba34a9
https://incual.mecd.es/documents/35348/80300/boletin_informativo.pdf/97dbc1d1-
9532-4b12-9c49-60957f0fc248
 * Los títulos obtenidos  máster universitarios no están encuadrados dentro del 
marco del Catálogo de Especialidades Formativas del sistema de formación profesional. 
Publicados en el BOE N.º 63 del 14 de marzo de 2019,Orden TMS/283/2019, de 12 
de marzo, por la que se regula el Catálogo de Especialidaes Formativas en el marco 
del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.
 Algeciras, 06 de mayo de 2021. JOSE IGNACIO LANDALUCE CALLEJA 
- ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS.

Nº 36.749
___________________

 AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
ANUNCIO PUBLICACIÓN BOP

EDICTO APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN OOFF 9 Y 13
 En cumplimiento del art. 17 apartado 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, a partir de la publicación de este anuncio en el Tablón de 
Edictos de este Excmo. Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y 
durante el plazo de TREINTA DÍAS, quedan expuestos al público los acuerdos de 
Aprobación Provisional referentes a la Modificación de las Ordenanzas Fiscales que 
siguen, adoptados por el Ayuntamiento Pleno en fecha 29 de abril de 2021.
- ORDENANZA FISCAL N.º 9 REGULADORA DE LA TASA POR EL 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
DE AUTO-TAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER.
-ORDENANZA FISCAL N.º 13 REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN 
DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, 
TABLADOS, CAJEROS AUTOMÁTICOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS 
CON FINALIDAD LUCRATIVA.
 Lo que se hace público para general conocimiento, adviertíendose que 
conforme al art. 17.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán 
examinar el expediente en las Oficinas del Servicio de Gestión Tributaria, (Plaza del 
Rey, s/n), pudiendo presentar las reclamaciones que estimen oportunas durante el citado 
plazo de exposición.

 Dadas las especiales circunstancias socio-sanitarias que ha motivado la 
pandemia por el Covid-19 y las adoptadas en su aplicación por este Ayuntamiento, la 
consulta deberá efectuarse de manera telemática, a través de cualquiera de los medios de 
contacto y de tramitación indicados en el portal www.sanfernando.es y específicamente 
a través del correo gestiontributaria@sanfernando.es y el teléfono 956 944 003.
 Las modificaciones aprobadas provisionalmente también se encuentran 
expuestas en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.
 En caso de no presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición 
pública se considerará aprobado definitivamente el presente acuerdo.
 Lo que se hace público para general conocimiento. Trece de mayo de dos 
mil veintiuno. LA  ALCALDESA. Fdo.: PATRICIA  CABADA MONTAÑES. La Jefa 
de Servicio de Gestión Tributaria. Fdo.: María Dolores Junquera Cereceda.

Nº 37.962
___________________

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
EDICTO

 Aprobados inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión 
extraordinaria urgente celebrada el día 15 de abril de 2021 los expedientes núm. 7 y 8 
de modificación del Presupuesto Municipal para el año 2021, mediante la concesión de 
créditos extraordinarios y suplementos de créditos, por importe de 1.422.531,10 euros 
y 6.564.659,39 euros, respectivamente, y habiendo transcurrido el plazo de 15 días 
hábiles de exposición al público, mediante inserción de edicto en el Tablón Municipal 
de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia nº 75 de 23 de abril de 2021 sin 
que se hayan presentado reclamaciones, se consideran definitivamente aprobados los 
acuerdos iniciales de conformidad con lo prescrito en el artículo 177.2 en relación con 
el 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el 
artículo 49 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, procediendo a su publicación 
resumida por capítulos.

EXP. Nº 7 SUPLEMENTOS/ CREDITOS EXTRAORDINARIOS.
ALTAS PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CREDITOS
1 GASTOS DE PERSONAL 95.116,89 €
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.233.450,10 €
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.500,00 €
6 INVERSIONES REALES 92.464,11 €

TOTAL 1.422.531,10
ALTA PESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN ALTAS
8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.422.531,10 €

TOTAL 1.422.531,10 €
EXP. Nº 8 SUPLEMENTOS/ CREDITOS EXTRAORDINARIOS.

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPÍTULO DESCRIPCIÓN EUROS

1 GASTOS DE PERSONAL 700.000,00 €
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 550.000,00 €
6 INVERSIONES REALES 5.314.656,39 €

TOTAL 6.564.659,39 €
ALTA PESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN EUROS
8 ACTIVOS FINANCIEROS 6.564.659,39 €

TOTAL 6.564.659,39 €

 Contra la aprobación definitiva de los expediente y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma que 
establecen las normas de dicha Jurisdicción.
 Conil de la Frontera, a 17 de mayo de 2021. EL ALCALDE. Fdo. Juan 
Manuel Bermúdez Escámez.            Nº 38.242

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G.: 1102044420190001621. Ejecución Nº: 40/2021. Negociado: E. 
De: D/Dª.: MARIA LUISA CANO LEON. Contra: D/Dª.: DERMASUR SL, MARIA 
LUISA CANO LEON y FONDO GARANTIA SALARIAL.
 D/Dª. ALFONSO MENESES DOMÍNGUEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA, doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se sigue 
Ejecución número 40/21, en materia de Ejecución de títulos judiciales, a instancias de 
la parte ejecutante MARIA LUISA CANO LEÓN contra DERMASUR SL , habiéndose 
dictado la siguiente resolución:
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- AUTO Despacha ejecución de fecha 07/04/21 y AUTO ACLARACIÓN de fecha 
28/04/21. Y contra los que caben recurso directo de reposición respectivamente que 
deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES DÍAS.
 Dicha resolución se encuentra en la oficina del Juzgado de lo social número 
uno de Jerez de la Frontera, sito en Avda. Alcande Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de dicha resolución. 
 Y para que sirva de notificación en forma al ejecutado DERMASUR 
SL, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIAL DE CÁDIZ/, a fin de que sirva de 
notificación en forma al mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 DE 
LA Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de 
edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos. 
 Dado en Jerez de la Frontera, a 5/05/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 36.385
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número  94/2021 a instancia de la parte actora D/Dª. ANTONIO INFANTE GIL contra 
JULCONST OBRAS REFORMAS Y PROYECTOS, S.L. y LARCONST OBRAS Y 
SERVICIOS, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución del 
tenor literal siguiente:

AUTO
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a treinta de abril de dos mil veintiuno.
  Dada cuenta y;
 HECHOS
 PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia de D. ANTONIO 
INFANTE GIL, contra JULCONST OBRAS REFORMAS Y PROYECTOS, S.L. y  
LARCONST OBRAS Y SERVICIOS, S.L, se dictó Sentencia en fecha 19 de marzo 
de 2.021, por la que se condenaba a la demandada al abono de las cantidades que se 
indican en la misma.
 SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme.
 TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la sentencia firme, por 
la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha dado cumplimiento al fallo 
de la misma.
 RAZONAMIENTOS JURIDICOS
 PRIMERO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a 
los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia 
y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.
 SEGUNDO.-Que de conformidad con lo dispuesto en los art. 237 y  239 
de la L.R.J.R., la ejecución de sentencias firmes se llevará a efecto por el Órgano 
Judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, en la forma establecida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil para la ejecución de sentencias (art. 548 y ss.) con las 
especialidades previstas en la L.R.J.S.
 TERCERO.-La ejecución de sentencias firmes se iniciará a instancia de parte 
e iniciada, ésta se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones necesarias 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 237 L.R.J.S.
 CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 551 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil solicitada la ejecución, siempre que concurran los requisitos 
procésales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos 
de ejecución que se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título, 
el Tribunal dictará auto contenido la orden general de ejecución y despachando la 
misma, en el que se expresarán los datos y circunstancias previstos en el punto 2 del 
citado precepto, correspondiendo al Secretario Judicial la concreción de los bienes del 
ejecutado a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 545.4 de la L.E.C.
 QUINTO.- Salvo que motivadamente se disponga otra cosa, la cantidad 
por la que se despache ejecución en concepto provisional de intereses de demora y 
costas, no excederá para los primeros de los que se devengarían durante 1 año y para 
las costas del 10% de la cantidad objeto de apremio por principal (art. 251 L.R.J.S..)
 SEXTO.- Contra el auto autorizando y despachando ejecución podrá 
interponerse, en el plazo de TRES DIAS,  RECURSO DE REPOSICIÓN, en el que, 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el 
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procésales exigidos, 
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento 
documentalmente justificado prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar 
siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución del titulo, no siendo 

la compensación de deudas admisibles como causa de oposición a la ejecución, todo 
ello de conformidad con lo establecido en el art. 239.4 de la L.R.J.S.
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas 
actuaciones con fecha 19 de marzo de 2.021,  despachándose la misma a favor del 
actor, contra las empresas JULCONST OBRAS REFORMAS Y PROYECTOS, S.L. y  
LARCONST OBRAS Y SERVICIOS, S.L., por la cantidad de2.407,18 €  en concepto 
de principal, más la de 350,00 €  calculados para intereses y costas, siguiéndose la vía 
de apremio sobre sus bienes derechos o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de 
las citadas cantidades. 
 Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS información 
sobre bienes y derechos, y, en su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la 
ejecutada, así como los datos oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad 
de la presente ejecución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse, en el plazo de TRES DIAS, RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procésales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecidos con posterioridad a su constitución 
del titulo, no siendo la compensación de deudas admisibles como causa de oposición 
a la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo/a. Sr./Sra. D./Dña. 
MARIA EMMA ORTEGA HERRERO, MAGISTRADO-JUEZ del JUZGADO DE 
LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 Y para que sirva de notificación al demandado JULCONST OBRAS 
REFORMAS Y PROYECTOS, S.L. y LARCONST OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En JEREZ DE LA FRONTERA, a cuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

Nº 36.418
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª Mª ALEJANDRA TORRES GUTIERREZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
105/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. MIGUEL ANGEL AGUILAR GARCIA 
contra JUAN ANTONIO DEL PRADO MARQUEZ sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado RESOLUCION del tenor literal siguiente:
 Declarar al/a los ejecutado/s JUAN ANTONIO DEL PRADO MARQUEZ, 
en situación de INSOLVENCIA TOTAL por importe de 7790,59 euros en concepto 
de indemnización, abono de salarios de tramitación en la cantidad de 1672,54 con 
los intereses legales y abono de 4467,67 por salarios no percibidos, más 1340,24 por 
intereses y costas, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. 
 Y para que sirva de notificación al demandado JUAN ANTONIO DEL 
PRADO MARQUEZ actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a cinco de mayo de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 36.426
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